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CAPITULO I: DE LA INSTALACIÓN 

Art.1.01. La Asamblea Distrital se reúne en sesión ordinaria una vez al año, por lo menos sesenta 
(60) días calendario antes de la Asamblea Nacional. El Consejo Distrital fijará lugar, 
fecha y hora. 

 
Art.1.02. La  convocatoria se circulará con por lo menos treinta (30) días calendario de 

anticipación a su realización por el Comisionado de Distrito o el Consejo Distrital, esta 
convocatoria debe constarle al Comisionado Regional o Nivel Nacional en los casos 
que no haya Región. 

Art.1.03. Las Asambleas Distritales Extraordinarias son convocadas por el Comisionado de Distrito 
o el Consejo Distrital con quince (15) días calendario de anticipación a su celebración, 
esta convocatoria debe constarle al Comisionado Regional o nivel nacional en los 
casos que no haya Región. 
 

Art.1.04. El Consejo Distrital nombra una Comisión Preparatoria con por lo menos sesenta (60) 
días calendario de anticipación a la fecha de realización, que se encargue de la 
organización e instalación de la Asamblea. Los integrantes de esta Comisión deben ser 
informados en la circular de convocatoria. 
 
La Comisión Preparatoria tiene las siguientes funciones: 

 
a. Elaborar, en consulta con el Consejo Distrital, la agenda y el programa de 

actividades y circularlos con diez (10) días de anticipación a la instalación de la 
reunión; 

b. Seleccionar las instalaciones donde se celebrará la reunión garantizando que 
sean apropiadas para el buen funcionamiento de la Asamblea; 

c. Informar a los miembros de la Asamblea sobre los detalles de la reunión y los 
requisitos de acreditación. 

 
Art.1.05. El Asistente Distrital de Recursos Adultos revisa las credenciales de los delegados, 

verifica el quórum e informa a la Asamblea del número de delegados presentes. El 
quórum se establece en la primera sesión y es verificado al inicio de las sesiones 
posteriores, informándose en cada oportunidad a la Asamblea. 

CAPITULO II: DE LA MESA DIRECTIVA 
 
Art.2.01. La Mesa Directiva de la Asamblea la constituyen: 

a. El Presidente, que es el Comisionado de Distrito. Su suplente lo designa el 
Comisionado de Distrito entre los miembros del Equipo Distrital; 

b. El Secretario, que es el Asistente Distrital de Administración. Su suplente lo designa 
el Comisionado de Distrito entre los miembros del Equipo Distrital; 

c. El Director de Debates y su suplente, elegido del seno de la Asamblea.  

Art.2.02. Son atribuciones del Presidente de la Asamblea: 
a. Abrir y cerrar las sesiones; 
b. Proponer el nombramiento de Comisiones de Trabajo; 
c. Velar por el orden durante las sesiones; 
d. Declarar en receso las sesiones cuando lo considere necesario o a petición de la 

mitad de los presentes; 
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e. Llamar a votación y anunciar los resultados; 
f. Las demás que le acuerde este Reglamento y/o aquellas que le confiera la 

Asamblea. 
Art. 2.03. Son atribuciones del Secretario de la Asamblea: 

a. Llevar el acta, acuerdos, documentos y archivos. Al finalizar la Asamblea enviar 
copia al Nivel Nacional; 

b. Redactar las actas, con la mayor concreción y exactitud posible. Pasarlas para su 
envió luego de ser aprobadas por la Asamblea; 

c. Entregar a los miembros de la Asamblea cualquier documento o informe que le 
sea solicitado y que tenga que ver con los temas a tratar en la reunión; 

d. Comprobar que todos los delegados estén inscritos en, por lo menos, una de las 
Comisiones de Trabajo que se designen; 

e. Las demás que le acuerde este Reglamento y/o aquellas que le confiera la 
Asamblea. 

Art.2.04. Son atribuciones del Director de Debates: 
a. Llevar el control de los participantes que deseen hacer uso de la palabra; 
b. Conceder el uso de la palabra en el orden en que ha sido solicitada; 
c. Controlar que las intervenciones respeten el limite de tiempo y numero que 

establece el reglamento; 
d. Declarar fuera de orden, por propia iniciativa, o a solicitud de cualquier 

delegado, las intervenciones que, en alguna forma, colidan con disposiciones del 
P.O.R o de este Reglamento; 

e. Las demás que le asigne el presidente de la Asamblea o quien haga sus veces. 

CAPITULO III: DE LAS DELEGACIONES 
 
Art.3.01. Los Delegados deben estar presentes en todas las sesiones, desde la apertura hasta la 

clausura de la Asamblea. 
 
Art.3.02. La condición de Delegado se acredita según lo establecido en el Capitulo 10, Articulo 

10.03 del P.O.R. 
 
Art.3.03. Los Delegados acreditados deben asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias de la 

Asamblea, a menos que justifiquen legítimamente su ausencia. No se ausentarán de las 
reuniones sin causa justa, participándolo en todo caso a la Presidencia de la Asamblea. 

 
Art.3.04. Los Delegados deben inscribirse y participar en, por lo menos, una de las Comisiones de 

Trabajo que se designen. Deben desempeñar los deberes que se le señalen, a menos 
que exponga motivos suficientes para no hacerlo.  

 
Art.3.05. Todo Delegado u Observador que llegue después de instalada la sesión, pedirá 

permiso a la Presidencia de la Asamblea para incorporarse. 

CAPITULO IV: DE LAS SESIONES 
 
Art.4.01. La primera sesión de cada día debe abrirse con la Renovación de la Promesa Scout y 

con una invocación a Dios Todopoderoso. 
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Art.4.02. Cada sesión se rige por un Orden del Día previamente establecido en la agenda de la 
reunión. El último punto será “Varios” donde se hacen anuncios y notificaciones de 
interés para los Miembros de la Asamblea. 

 
Art.4.03. De la Sesión de Evaluación de la Gestión Distrital: la misma será presentada por el 

Comisionado Distrital con un Informe de Gestión que debe llegar a los Grupos Scouts y 
a la Región o el nivel nacional si la región no existiese, por lo menos con quince (15) 
días calendario de anticipación a la realización de la Asamblea; este Informe debe 
estar redactado en base al compromiso firmado por el Comisionado Distrital para su 
Gestión. Este informe luego de presentado será sometido a su evaluación por la 
plenaria quien tomará en cuenta las resoluciones, recomendaciones y sugerencias 
propuestas por las comisiones de trabajo que previamente revisarán el informe a razón 
de una por cada área de Gestión Nacional.  

 
Art.4.04. La última sesión plenaria termina con un período denominado “Asuntos Diversos” 

donde se consideran temas no incluidos en la Agenda original. Los Grupos presentarán 
los Asuntos Diversos ante la Secretaría de la Asamblea durante las dos (2) horas 
siguientes a su instalación; deben contar con respaldo al momento de su presentación 
a la Plenaria. En ningún caso se discutirán asuntos sometidos con carácter sorpresivo y 
sobre cuya conveniencia los Delegados no hayan tenido oportunidad de formarse un 
juicio.  

 
Art.4.05. El acta final se prepara a medida que progresen los trabajos de la Asamblea. El acta 

de cada sesión plenaria se aprueba en la próxima sesión y se incorpora al proyecto de 
acta final, recogiendo en ella las proposiciones aprobadas durante sus discusiones. 

CAPITULO V: DEL DERECHO DE PALABRA 
 
Art.5.01. El Delegado u Observador que desee hablar, pedirá la palabra en la forma 

acostumbrada. Al serle concedida se pone de pie dirigiéndose a la Asamblea, 
observando todas las reglas de circunspección y evitando las alusiones personales.  

 
Art.5.02. Los Delegados u Observadores tienen derecho a tres (3) intervenciones separadas 

sobre un mismo tema. Esta frecuencia puede ser ampliada por el Presidente. 
La duración de cada intervención es de tres (3) minutos, pudiendo ser prorrogada por 
el Presidente. 
Parágrafo Único: Quedan excluidos de esta disposición los puntos informativos, previos, 
urgentes o de orden, cuando hayan sido considerados así por el Director de Debates. 
Estos se definen de la siguiente manera: 

Punto Informativo: Aquel que concede el Director de Debates para contribuir al 
tema que se esta desarrollando con un aporte especifico, esta intervención no 
debe ser mayor a 2 minutos. 
Punto Previo: Aquel que concede el Director de Debates, es solicitado a los fines 
de introducir una información que se considere relevante antes del desarrollo de 
un tema específico. 
Punto Urgente: Aquel que concede el Director de Debates, es solicitado para 
brindar una información de urgencia con respecto al desarrollo de la asamblea, su 
seguridad, horario, condiciones del local y los participantes, que obligue a 
considerar detener las deliberaciones. 
Punto de Orden: Aquel que concede el Director de Debates, es solicitado para 
restablecer el orden de la sala, declarar al expositor fuera de orden y exponer que 
la exposición que se efectúa no tiene que ver con el tema que se delibera.  
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CAPITULO VI: DE LAS MOCIONES Y PROPOSICIONES 
 
Art.6.01. Toda proposición, para ser discutida, debe ser apoyada por, al menos, el voto de una 

persona de una delegación distinta a la del proponente. La proposición, al ser 
admitida para discusión, no puede ser retirada sin autorización de la Asamblea.  
 

Art.6.02. Mientras una moción o proposición no haya terminado su curso reglamentario no se 
tratará otro tema, a menos que se proponga algo con carácter de informativo, previo, 
urgente, o de orden y así lo decidida la Asamblea.  
 

Art.6.03. Antes de considerar y votar una proposición se pueden hacer otras sobre el mismo 
tema. En este caso, se procede a votarlas en orden inverso a su presentación.  

 
Art.6.04. Si una proposición no recibe ninguna objeción al momento de su votación, se procede 

a votarla para comprobar que es aceptada por la Asamblea.  
 
Art.6.05. Los Delegados tienen derecho a que su voto se registre en el acta, si el mismo es 

salvado o en contra de la decisión que adopte la Asamblea.  

CAPITULO VII: DE LAS COMISIONES Y RESOLUCIONES 
 

Art.7.01. La Asamblea puede tener tantas Comisiones de Trabajo como sean las materias 
principales que contenga la agenda; se pueden  integrar Comisiones ad-hoc cuando 
así lo amerite la importancia del asunto a tratar y en tanto surja de las discusiones que 
se susciten en torno al tema. 

 
Art.7.02. Las Comisiones de trabajo están integradas por, al menos tres (3) delegados, quienes 

elegirán de su seno un Secretario - Relator que sirva de vocero ante la Plenaria. El 
Secretario - Relator le da forma, coherencia y redacción a las decisiones de la 
Comisión.  
Estas decisiones pueden ser de tres clases: 

a. Resolución: de aplicación inmediata por el Distrito; 

b. Recomendación: cuya aplicación queda a juicio del Consejo Distrital; 

c. Sugerencia: para ser estudiada y experimentada por el Consejo Distrital. 

 
Art.7.03. Las Comisiones de Trabajo cumplen su labor dentro del lapso señalado en la agenda 

de la Asamblea. Presentan sus acuerdos a la Plenaria para su discusión, aprobación o 
modificación. Los informes son presentados por escrito y no pueden sufrir 
modificaciones ni alteraciones posteriores. 
 

Art.7.04.  Los diversos textos de acuerdos que surjan de las Comisiones de Trabajo son 
presentados por la Secretaría en la sesión de clausura de las reuniones. Si se llegase a 
algún acuerdo durante el período de “Asuntos Diversos”, el Presidente declara un 
receso mientras se redacta el acuerdo para someterlo a consideración de la plenaria y 
luego incluirlo en el Acta Final de la Asamblea. 

CAPITULO VIII: DE LAS ELECCIONES 
 
Art.8.01. La Asamblea Distrital elige a: 

a. El Comisionado de Distrito por un (1) año; 
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b. Los Representantes de los Grupos registrados que asistirán a la Asamblea 
Nacional; 

c. Los Candidatos que el Distrito presentará a la Corte de Honor para las 
elecciones de miembros del Consejo Nacional y de la Corte de Honor. 

Art.8.02. Para las elecciones se usa el sistema de boletas electorales en las cuales se enuncian 
los candidatos respectivos y el numero de cargos a elegir.  
 

Art.8.03. Las candidaturas se someten a consideración de la Asamblea, una por una. Los  
Candidatos deben estar presentes para aceptar las postulaciones o haber enviado su 
carta de aceptación al cargo propuesto. 
 

Art.8.04. En todos los casos de elección de dirigentes, las votaciones son secretas. El escrutinio 
de votos lo realiza la Mesa Directiva, pudiendo esta incorporar voluntarios electos por la 
Asamblea. 

 
Art. 8.05. Cuando algunos candidatos obtengan la misma cantidad de votos, se repite la 

votación, solo si el número de cargos a optar es menor que el número de candidatos 
empatados; la votación se circunscribirá a ellos hasta obtener el resultado final. 

CAPITULO IX: DE LAS VOTACIONES 
 

Art.9.01. Todo Delegado, debidamente acreditado, tiene derecho a voto sobre todas las 
materias que se presenten a consideración. 
 

Art.9.02. Todos los asuntos se deciden por la mitad mas uno de los votos válidos emitidos en 
cada oportunidad. 
 

Art.9.03. Las votaciones son secretas cuando se trate de la elección de dirigentes, y en general, 
cuando se trate de personas naturales. En cualquier otro caso son públicas, a menos 
que la Asamblea decida lo contrario. 

CAPITULO X: DEL ORDEN DE LA ASAMBLEA 
 

Art.10.01. El Presidente de la Asamblea llamará la atención a los Delegados que alteren el orden 
de la misma y lo hará constar en el Acta respectiva. 
 

Art.10.02. El Presidente de la Asamblea puede retirar a un Delegado que sea llamado al orden 
por tres (3) veces en una misma sesión. 
 

Art.10.03. El Delegado que haya sido retirado en dos (2) sesiones se considerará fuera de la 
Asamblea. La Secretaría notificará, por escrito, al Consejo Distrital acerca de las faltas 
cometidas y de las sanciones impuestas, para los fines consiguientes. 

CAPITULO XI: DISPOSICIONES FINALES 
 

Art.11.01. Solo el Consejo Nacional puede ser consultado sobre las dudas y controversias que se 
susciten en la interpretación del presente Reglamento. 

 
Parágrafo Único: En el caso que la Asamblea se encuentre en sesiones, las controversias 
son resueltas por la Asamblea en la misma sesión en que ocurran, o pueden ser 
pasadas a consideración y recomendación de una Comisión ad-hoc designada por la 
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propia Asamblea. Esta Comisión ad-hoc debe producir un veredicto en tiempo 
oportuno para que pueda ser considerado y resuelto en la misma sesión en que se 
platearon las dudas o controversias.  

 
El presente Reglamento fue aprobado por el Consejo Nacional en la sesión celebrada en la ciudad 
de Caracas el día 8 de Febrero de 2007  y entra en vigencia a partir del día 8 de Marzo de 2007. 


